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SECCIÓN III. LICENCIAS Y PERMISOS. 

Artículo 58. Modificación del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública: 

Uno. Se modifica la letra a, del apartado 1 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública que queda redactado 
de la siguiente manera: 

a. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo y por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del primer grado de 
consaguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en 
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un 
familiar dentro del segundo grado de consaguinidad o afinidad, el permiso 
será de dos días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad 
y cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Dos. Se añade una nueva letra e en el apartado 1 del artículo 30 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, 
pasando las actuales letras e, e bis, y f, a ser f, f bis, y g, respectivamente, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

e. Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto, por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de la 
necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 

Tres. Se modifica el contenido de la antigua letra e, del apartado 1, que de acuerdo 
a lo establecido en el apartado anterior pasa a ser la letra f, del artículo 30 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública que 
queda redactado de la siguiente manera: 

f. La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrá 
derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos 
fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al foral de la jornada, o en una hora al 
inicio o al foral de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser 
ejercido indistintamente por el padre o la madre, en el caso de que ambos 
trabajen. 

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo, entre los párrafos quinto y sexto, del apartado 
3 del artículo 30 de la Ley, 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de 
la Función Pública, con el siguiente tenor literal: 

Lucia



Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o 
a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten las necesidades del servicio, en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

Lucia


